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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

49576 Extracto de la Resolución de 22 de diciembre de 2020 de ICEX España
Exportación e Inversiones, E.P.E., M.P, por la que se amplía el plazo
máximo de presentación de solicitudes establecido en la Resolución de
26 de noviembre de 2020 de la citada entidad, por la que se convoca
para  2021  la  concesión  de  subvenciones  del  "Programa  de
INVERSIONES  de  empresas  extranjeras  en  actividades  de  I+D".

BDNS(Identif.):535968

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
535968)

La Resolución de 26 de noviembre de 2020 de ICEX España Exportación e
Inversiones,  E.P.E.,  M.P.  por  la  que  se  convoca  para  2021  la  concesión  de
subvenciones  del  "Programa  de  Inversiones  de  empresas  extranjeras  en
actividades de I+D", establece que el plazo para la presentación de solicitudes se
iniciará el día siguiente a la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del extracto de la convocatoria, y se cerrará a los 30 días naturales (a las 23:59,
hora local) a contar también desde el día siguiente a la publicación del extracto en
el mencionado Boletín.

Teniendo en cuenta que el plazo de presentación de solicitudes, previsto en la
citada Resolución, coincide con numerosos días festivos, así como con el cierre del
ejercicio 2020, la capacidad para obtener la información necesaria y preparar los
expedientes por parte de las empresas potencialmente interesadas se ve limitada
en  gran  medida.  Es  por  ello  que  se  entiende  que  concurren  circunstancias
suficientes que aconsejan ampliar el plazo de presentación de solicitudes de estas
ayudas hasta el día 15 de enero de 2021 inclusive.

Madrid, 22 de diciembre de 2020.- Presidenta de ICEX España Exportaciones
e Inversiones, E.P.E., M.P. P.D. (Resolución de 7 de octubre de 2019 «Boletín
Oficial del Estado» núm. 252, de 19 de octubre de 2019), la Consejera Delegada
de ICEX España Exportaciones e Inversiones, E.P.E., M.P, María Peña Mateos.
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